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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Información 
Presupuestal, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con 
la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del 
control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Anexos: Incluye únicamente los formatos que cuentan con instructivo de llenado, descritos en el Manual. 
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos de la 
Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 
 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 

 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

 

Conector de Procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 1.  Aplicación y Registro de Retenciones y Compensaciones a las 
Participaciones a Municipios. 

2. Código PR-SIP-SFP-01-23 

3. Objetivo 

Aplicar a los Municipios las retenciones con cargo a sus participaciones por 
concepto de consumo de energía eléctrica, Fideicomiso Bursátil, Instituto de 
Pensiones del Estado, créditos bancarios y faltante inicial FEIEF, así como 
revisar que la compensación aplicada por la Federación por adeudos con el 
I.M.S.S., I.S.S.S.T.E., y los créditos fiscales con el SAT, se reflejen en los montos a 
fin de obtener el que les corresponda. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracciones I y XVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El monto global de las participaciones a Municipios debe calcularse al 
aplicar los porcentajes autorizados en el Capítulo I de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a los importes señalados en el Aviso de 
participaciones a municipios. 

2. El importe de las participaciones a Municipios debe integrarlo el Fondo 
General, el Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de la Participación del 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios (I.E.P.S.), el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
(I.S.A.N.), de Participaciones a Gasolina y Diésel, Fondo de Compensación 
del ISAN, Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Fondo de Fiscalización, 
Ingresos del Art. 4°-A, Fracciones I y II Ley de Coordinación Fiscal 
(Gasolinas), este último mediante la aplicación de los factores de 
distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y 
Demarcaciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN DF) y del Fondo de 
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales al D.F. (FISM 
D.F.) del ejercicio anterior al que se trate (artículo tercero transitorio de la 
Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
Ignacio de la Llave), así como el ISR participable y el de bienes inmuebles. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. El número de habitantes para realizar los cálculos de las participaciones 
debe tomarse de la última información oficial que dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, al inicio de cada ejercicio (Artículo 2, 
fracción I, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal). 

4. Las retenciones de los compromisos contraídos por los Municipios debe 
realizarlas el Estado, sólo si existe autorización del H. Congreso del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. El pago a la Comisión Federal de Electricidad debe realizarse el día 27 de 
cada mes posterior a su consumo. 

6. Las retenciones por consumo de energía eléctrica deben realizarse 
únicamente a los Municipios integrados al Convenio de Colaboración 
Administrativa para el Pago Centralizado de Energía Eléctrica por 
Alumbrado Público. 

7. Las retenciones por pagos derivados de préstamos a través de la 
celebración de un convenio de coordinación, de apoyo y compromisos, 
deben considerar capital e intereses. 

8. El cálculo para la retención del Anticipo debe efectuarse con base en el 
plazo establecido para su pago en el Convenio de Anticipo de 
Participaciones. 

9. Los cálculos para la retención por créditos bancarios deben efectuarse con 
base en lo establecido en cada uno de los contratos de crédito. 

10. Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) y prestaciones 
sociales de los Trabajadores del Estado adheridos al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (I.S.S.S.T.E.), así como el 
entero del Impuesto Sobre la Renta por retenciones de salarios y 
asimilados a salarios, deben contemplar los conceptos de seguro de riesgo 
de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, guarderías, prestaciones en especie y en dinero y 
prestaciones sociales. 

11. Las participaciones deben afectar al presupuesto en el capítulo 800 000 
(Participaciones y Aportaciones), que agrupa las asignaciones otorgadas 
por la Administración Pública Estatal, sin contraprestación alguna, 
derivadas de los ingresos federales y estatales que de acuerdo con las 
disposiciones legales, deben entregarse a los Gobiernos Municipales. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 
 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Egr.). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral de PP). 
 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 

VCH). 
 Tesorero. 
 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 
 Subdirector de Registro y Control (Subdirector de RC). 
 Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios 

(Ejecutivo de Proy. de CPM). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
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Información del Procedimiento:  
 Subdirector de Finanzas del Instituto de Pensiones del Estado (Subdirector 

de Finanzas IPE). 
 Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (Titular de la 

Unidad CEF). 
 Titular de la Comisión Federal de Electricidad (Titular de CFE). 
 Titulares de los Municipios (Titulares de los Mpios.). 

9. Insumo 

 Aviso de participaciones a municipios.  
 Aviso de notificación del SAT e I.M.S.S. 
 Aviso de notificación del ISR participable. 
 Aviso del I.S.A.N. 
 Aviso del ISR bienes inmuebles. 
 Notificación del importe por concepto del faltante inicial FEIEF. 

10. Producto 

 Oficio de liquidación de participaciones. 
 Listado de captura de créditos bancarios. 
 Listado de captura de S.H.C.P., I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E. 
 Listado de captura de anticipo de participaciones. 
 Listado de captura del Fideicomiso Bursátil. 
 Listado de captura del I.P.E. 
 Listado de captura de créditos fiscales con el SAT. 
 Listado de captura del faltante inicial FEIEF. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

1 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal, el Aviso 
de participaciones a municipios en original, Aviso de 
notificación del SAT e I.M.S.S., Aviso de notificación del ISR 
participable, Aviso del I.S.A.N, Aviso del ISR de bienes 
inmuebles, Notificación del importe por concepto del 
faltante inicial FEIEF, el cual contiene los montos globales 
correspondientes al Fondo General, Fondo de Fomento 
Municipal, al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
Fondo de Fiscalización, Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos, ingresos del Art. 4o-A, Fracciones I y II Ley de 
Coordinación Fiscal (Gasolinas), Fondo de Compensación del 
ISAN que el Gobierno Federal participa de su recaudación a 
los Estados y Municipios, generado por el Subsecretario de 
Ingresos. 

 2 Elabora la Hoja de trabajo en original en la que determina los 
montos correspondientes a las participaciones a Municipios, 
los cuales se calculan al aplicar los porcentajes autorizados 
por la Ley de Coordinación Fiscal vigente a los importes 
contenidos en el Aviso de participaciones a municipios en 
original y turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 3 Accesa y captura en el Sistema de Participaciones 
Municipales los datos de la Hoja de trabajo en original, y la 
archiva de manera cronológica temporal, junto con el Aviso 
de participaciones a municipios en original e informa al 
Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a 
Municipios. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

4 Calcula en el Sistema de Participaciones Municipales el 
monto de participaciones correspondiente a cada Municipio, 
de acuerdo a los factores que determine el H. Congreso del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal la 
siguiente información para determinar el tipo de retenciones 
que se realizarán a los Municipios en sus participaciones: 
 Archivos electrónicos del Listado de consumo de energía 

eléctrica por municipio del mes a pagar (Listado CEE) y 
Facturación por municipio (Fac. x Mun.). 

 Oficio de solicitud de afectación (Oficio de sol. afec.) en 
original y los Anexos por municipio (Anexos) que incluye 
el monto correspondiente a la retención de 
participaciones por Fideicomiso Bursátil y Créditos 
Bancarios en un tanto generados por el Subdirector de 
Registro y Control. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

  Tarjeta de envío remitida por el Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria que incluye los 
Oficios de solicitud de afectación (Oficio de sol. 
afec.part.) de las participaciones federales del Estado por 
adeudos de los Municipios de los siguientes conceptos: 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) en copia, así como el entero del 
Impuesto Sobre la Renta por retenciones de salarios y 
asimilados a salarios, enviados por el Titular de la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas. 

 Tarjeta de notificación del importe por concepto del 
faltante inicial FEIEF con cargo a la constancia de 
compensación de Participaciones. 

 Oficio de envío de adeudos (Oficio env. adeudos) en 
original y el Listado por municipio de los adeudos por 
concepto de cuotas y aportaciones (Listado de los 
adeudos) generados del Subdirector de Finanzas del 
Instituto de Pensiones del Estado. 

Y los turna al Analista Administrativo para que realice el 
análisis que corresponda. 

Analista Administrativo 6 Analiza la documentación recibida para determinar el tipo de 
retención que se va realizar, la cual puede ser por consumo 
de energía eléctrica o adeudos del Fideicomiso Bursátil y 
Créditos Bancarios, I.M.S.S, I.S.S.S.T.E., créditos fiscales con el 
SAT o Instituto de Pensiones del Estado y faltante inicial 
FEIEF. 

  ¿Qué tipo de retención es? 

  Consumo de energía eléctrica: Continúa en la actividad 7. 

Adeudos: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Accesa y captura en el Sistema de Participaciones 
Municipales, en la opción de Control de Créditos, los datos 
contenidos en los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de afectación en original y los Anexos 
por municipio que incluye el monto correspondiente a la 
retención de participaciones por Fideicomiso Bursátil, 
Créditos Bancarios, Instituto de Pensiones del Estado, 
Créditos Fiscales con el SAT y Faltante Inicial FEIEF. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo   Oficios de solicitud de afectación de las participaciones 
federales del Estado por adeudos de los Municipios de 
los siguientes conceptos: Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) e Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en 
copia. 

 Tarjeta de notificación del importe por concepto del 
faltante inicial FEIEF con cargo a la constancia de 
compensación de Participaciones. 

 Listado por municipio de los adeudos por concepto de 
cuotas y aportaciones. 

 6A1 Genera e imprime a través del Sistema de Participaciones 
Municipales lo siguiente: 
- Listado de captura de créditos bancarios (Listado CCB). 
- Listado de captura de S.H.C.P., I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E. 

(Listado capt. S.I.I.). 
- Listado de captura de anticipo de participaciones (Listado 

capt. ant. part.). 
- Listado de captura del Fideicomiso Bursátil (Listado capt. 

FB). 
- Listado de captura del I.P.E. 
- Listado de captura de créditos fiscales con el SAT. 
- Listado de captura del faltante inicial FEIEF. 
Y los turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

6A2 Verifica que esté correcta la captura de los documentos 
recibidos. 

  ¿Está correcta la captura? 

  Sí: Continúa en la actividad 6A3. 

No: Continúa en la actividad 6B. 

 6B Devuelve al Analista Administrativo los siguientes 
documentos para su modificación en el Sistema de 
Participaciones Municipales: 

- Listado de captura de créditos bancarios. 
- Listado de captura de S.H.C.P., I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E. 
- Listado de captura de anticipo de participaciones. 
- Listado de captura del Fideicomiso Bursátil. 
- Listado de captura del I.P.E. 
- Listado de captura de créditos fiscales con el SAT. 
- Listado de captura del faltante inicial FEIEF. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6B1 Modifica los errores encontrados en el Sistema de 
Participaciones Municipales con base en las modificaciones 
señaladas por el Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios, genera e imprime nuevamente y 
los turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios, desecha los anteriores. 

  Continúa en la actividad 6A2. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

6A3 Informa al Analista Administrativo que está correcta la 
captura y le devuelve los siguientes documentos: 

- Listado de captura de créditos bancarios. 
- Listado de captura de S.H.C.P., I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E. 
- Listado de captura de anticipo de participaciones. 
- Listado de captura del Fideicomiso Bursátil. 
- Listado de captura del I.P.E. 
- Listado de captura de créditos fiscales con el SAT. 
- Listado de captura del faltante Inicial FEIEF. 

Analista Administrativo 6A4 Ordena y archiva de manera cronológica temporal:  

 Oficio de solicitud de afectación en original y los Anexos 
por municipio que incluye el monto correspondiente a la 
retención de participaciones por Fideicomiso Bursátil y 
Créditos Bancarios en un tanto. 

 Tarjeta de envío que incluye los Oficios de solicitud de 
afectación de las participaciones federales del Estado 
por adeudos de los Municipios de los siguientes 
conceptos: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) en copia. 

 Tarjeta de notificación del importe por concepto del 
faltante inicial FEIEF con cargo a la constancia de 
compensación de Participaciones. 

 Oficio de envío de adeudos en original y el Listado por 
municipio de los adeudos por concepto de cuotas y 
aportaciones. 

 Aviso de participaciones a municipios. 
 Aviso de notificación del SAT e I.M.S.S. 
 Aviso de notificación del ISR participable. 
 Aviso del I.S.A.N. 
 Aviso del ISR de bienes inmuebles. 
 Notificación del importe por concepto del faltante inicial 

FEIEF. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Y desecha la siguiente documentación: 

 Listado de captura de créditos bancarios. 

 Listado de captura de S.H.C.P., I.M.S.S. e I.S.S.S.T.E. 

 Listado de captura de Fideicomiso Bursátil. 

 Listado de captura de anticipo de participaciones. 

 Listado de captura del I.P.E. 
 Listado de captura de créditos fiscales con el SAT. 
 Listado de captura del faltante Inicial FEIEF. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago de las 
Participaciones a Municipios. 

Analista Administrativo 7 Imprime el Listado de consumo de energía eléctrica por 
municipio del mes a pagar (Listado de CEE MMP) en un tanto, 
accesa al Sistema de Revisión de Alumbrado Público 
Municipal (SRAPM) , realiza la carga del archivo que contiene 
la Facturación por municipio, con lo cual genera e imprime el 
Informe de inconsistencias en un tanto y obtiene del archivo 
cronológico temporal, el Listado de consumo de energía 
eléctrica por municipio del último mes pagado en un tanto, 
los compara contra el Listado de consumo de energía 
eléctrica por municipio del mes a pagar (Listado CEE mes a 
pagar) en un tanto e informa los resultados y turna los 
documentos al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

8 Revisa el Informe de inconsistencias y determina si 
proceden los pagos con base en el Listado de consumo de 
energía eléctrica por municipio del mes a pagar y el Listado 
de consumo de energía eléctrica por municipio del último 
mes pagado (Listado CEE último mes pagado), es decir que 
estén acordes al promedio mensual y que coincida con la 
información de los contratos del servicio. 

  ¿Proceden los pagos? 

  Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 
8A Elabora el Reporte de aclaraciones y lo envía a través de 

correo electrónico al Titular de la Comisión Federal de 
Electricidad. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

 
8A1 Recibe del Titular de la Comisión Federal de Electricidad a 

través de correo electrónico, la Respuesta de aclaraciones 
que procedan. 

 
8A2 Elabora la Conciliación de pago con el nuevo importe y las 

diferencias que se detectaron y envía al Titular de la 
Comisión Federal de Electricidad, a través de correo 
electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

8A3 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal los 
siguientes documentos generados por el Titular de la 
Comisión Federal de Electricidad: 

- Oficio de envío en original. 
- Aceptación de pago en archivo por el importe que se 

estableció en la Conciliación de pago. 
- Archivo del Listado de consumo de energía eléctrica por 

municipio del mes a pagar y de la Facturación por 
municipio, con las diferencias que se detectaron ya 
corregidas. 

Y los turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 8A4 Accesa al Sistema de Revisión de Alumbrado Público 
Municipal, realiza la carga del archivo que contiene la 
Facturación por municipio y archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Continúa en la actividad 9. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

9 Determina los montos de la retención, elabora e imprime a 
través del Sistema de Participaciones Municipales, una Hoja 
de trabajo en un tanto y toma como base los datos del 
Listado de consumo de energía eléctrica por municipio del 
mes a pagar y turna al Analista Administrativo para que 
elabore la Tarjeta de envío. 

Analista Administrativo 10 Elabora la Tarjeta de envío en original dirigida al Tesorero y la 
turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones 
a Municipios para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

11 Revisa la Tarjeta de envío en original, recaba rúbrica de visto 
bueno del Subdirector de Información Presupuestal y firma 
de autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto y la turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 12 Turna al Tesorero, la Tarjeta de envío en original, junto con el 
Listado de consumo de energía eléctrica por municipio del 
mes a pagar para solicitar su pago correspondiente y recaba 
acuse en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

 

13 Accesa en el Sistema de Participaciones Municipales, con los 
datos de la Hoja de trabajo y alimenta las retenciones por 
municipio del consumo de energía eléctrica, así como del 
importe requerido por el Instituto de Pensiones del Estado y 
emite los Listados de captura y los archiva de manera 
cronológica temporal. 

Analista Administrativo 14 Procesa y obtiene a través del Sistema de Participaciones 
Municipales, el Resumen de retenciones por municipio de la 
Comisión Federal de Electricidad (Resumen de retenciones), 
así como del Importe requerido por el Instituto de Pensiones 
del Estado. 

 

15 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero) y aplica las retenciones de 
la Comisión Federal de Electricidad, así como del Instituto de 
Pensiones de Estado y elabora el Oficio de liquidación de 
participaciones en original y lo turna al Ejecutivo de 
Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios para 
revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

16 Revisa el Oficio de liquidación de participaciones en original, 
recaba rúbricas de visto bueno del Subdirector de 
Información Presupuestal y del Director General de 
Programación y presupuesto y firma de autorización del 
Subsecretario de Egresos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 17 Envía a los Titulares de los Municipios el Oficio de liquidación 
de participaciones en original y el Listado de consumo de 
energía eléctrica por municipio del mes a pagar de manera 
electrónica y recaba acuse de recibo en la copia del Oficio, la 
cual archiva de manera cronológica temporal, junto con el 
Listado de consumo de energía eléctrica por municipio del 
mes a pagar en un  tanto, el Listado de consumo de energía 
eléctrica por municipio del último mes pagado en un tanto y 
el Resumen de retenciones por municipios de la Comisión 
Federal de Electricidad en un tanto. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago de las Participaciones a Municipios. 
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1. Aplicación y Registro de Retenciones y Compensaciones a las Participaciones a 
Municipios. 1/3

Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios Analista Administrativo

Recibe del Subdirector de IP, el 
Aviso de participaciones a 

municipios, Aviso de Notificación 
del SAT e I.M.S.S., ISR Participable, 
I.S.A.N, ISR de Bienes Inmuebles y 

la Notificación del importe por 
concepto del FEIEF. 

1

Elabora la Hoja de trabajo, en la 
que determina los montos 

correspondientes a las 
participaciones a Municipios.

2

Accesa y captura en el Sistema 
de Participaciones Municipales 
los datos de la Hoja de trabajo,.

3

Calcula en el Sistema de 
Participaciones Municipales el 

monto de participaciones 
correspondiente a cada 

Municipio.

4

Recibe del Subdirector de IP 
documentación para 
determinar el tipo de 

retenciones a los municipios.

5

Analiza la documentación 
recibida para determinar el tipo 
de retención que se va realizar.

6

¿Qué tipo de 
retención es?

Accesa y captura en el Sistema 
de Participaciones Municipales, 

los datos contenidos en los 
documentos.

6A

Genera e imprime a través del 
Sistema de Participaciones 

Municipales los Listados.

6A1

¿Está correcta 
la captura?

Verifica que esté correcta la 
captura de los documentos 

recibidos.

6A2

Modifica los errores 
encontrados en el Sistema de 
Participaciones Municipales 

con base en las modificaciones 
señaladas.

6B1

INICIO

A

A

B

B

1

3

2

C

C

4

Sí Consumo de 
energía eléctrica

No Adeudos
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Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios Analista Administrativo

Solicita su modificación en el 
Sistema de Participaciones 

Municipales.

6B

Informa que está correcta la 
captura.

6A3

Ordena la documentación 
recibida y desecha los Listados.

6A4

Accesa al SRAPM, carga 
archivo, genera el Informe de 
inconsistencias , compara los 
datos e informa los resultados.

7

Revisa el Informe de 
inconsistencias y determina si 

proceden los pagos.

8

¿Proceden los 
pagos?

Elabora el Reporte de 
aclaraciones y lo envía al Titular 

de la Comisión Federal de 
Electricidad.

8A

Recibe del Titular de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, la Respuesta de 
aclaraciones que procedan.

8A1

Elabora la Conciliación de pago 
con el nuevo importe y las 

diferencias que se detectaron y 
envía al Titular de la Comisión 

Federal de Electricidad.

8A2

Determina los montos de la 
retención y elabora la Hoja de 

trabajo.

9

Revisa la Tarjeta de envío y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de PP.

11

1

2

3

FIN

4

E

E

5

7

8

9

Sí

No

Accesa al SRAPM, realiza la 
carga del archivo que contiene 
la Facturación por municipio.

8A4

D

D

6

F

F Aplicación de 
Retenciones y Trámite de 

Pago de las 
Participaciones a 

Municipios.

Nombre del Procedimiento: Página
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Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios Analista Administrativo

Recibe del Subdirector de IP el 
Oficio de envío, Aceptación de 

pago y el Listado CEE mes a 
pagar y la Facturación por 

municipio.

8A3
Elabora la Tarjeta de envío 

dirigida al Tesorero.

10

Turna al Tesorero, la Tarjeta de 
envío, junto con el Listado de 

CEE del mes a pagar para 
solicitar su pago 
correspondiente.

12

Accesa y alimenta la retención 
en el Sistema de 

Participaciones Municipales y 
emite el Listado de captura.

13

Procesa y obtiene del Sistema 
de Participaciones Municipales, 

el Resumen de retenciones.

14

Accesa al SIAFEV 2.0 y aplica 
la retención de CFE a Fondo 
General de cada Municipio y 

elabora el Oficio de liquidación 
de participaciones.

15

Revisa el Oficio de liquidación 
de participaciones, recaba 
firma de autorización del 

Subsecretario de Eg.

16

Envía a los Titulares de los 
Municipios, el Oficio de 

liquidación y el Listado de 
consumo del mes a pagar.

17

5
7

8

9

G

G

FIN

6

Aplicación de 
Retenciones y Trámite de 

Pago de las 
Participaciones a 

Municipios.

Nombre del Procedimiento: Página
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 2.  Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago del FISM-DF y FORTAMUN-
DF. 

2. Código PR-SIP-SFP-02-23 

3. Objetivo 

Obtener los montos finales de los Fondos de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISM-
DF) y para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
D.F. (FORTAMUN-DF) que corresponden a cada Ayuntamiento, con el fin de 
realizar la liquidación de los fondos. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracciones I y XVIII. 
 Acuerdo que da a Conocer la Distribución de los Recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz. 

 Acuerdo que da a Conocer las Variables, Fórmula, Metodología, Distribución 
y Calendario de las Asignaciones por Municipio que Corresponden al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF). 

 Acuerdo por el que se da a Conocer la Distribución de los Recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal entre los Municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISM-DF) y el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN-DF) deben 
afectar el presupuesto en el Concepto 800 000 (Participaciones y 
Aportaciones), en el cual se agrupan las asignaciones otorgadas por la 
Administración Pública Estatal, sin contraprestación alguna, derivadas de 
los ingresos federales y estatales que de acuerdo con las disposiciones 
legales, deben entregarse a los Gobiernos Municipales. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 
 Tesorero. 
 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 
 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 
 Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios 

(Ejecutivo de Proy. de CPM). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
 Titulares de los Municipios (Titulares de los Mpios.). 

9. Insumo  Calendario establecido para la radicación. 

10. Producto  Oficio de liquidación de fondos del ramo 33. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

1 Consulta la Normatividad de fondos, los montos 
correspondientes para cada Municipio y el Calendario 
establecido para la radicación (Calendario para la radicación) 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y Demarcaciones Territoriales del D.F. (FISM-DF) y 
del Fondo de Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del D.F. (FORTAMUN-DF) y la 
turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 2 Accesa e inserta en el Sistema de Participaciones 
Municipales los montos mensuales correspondientes a cada 
Municipio de acuerdo a lo establecido en la Normatividad de 
fondos. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Accesa mensualmente, a través del Sistema de 
Participaciones Municipales y aplica las retenciones 
autorizadas (FAIS) para el FISM-DF y (CONAGUA) para el 
FORTAMUN-DF con base en el Calendario establecido para 
la radicación. 

 4 Emite del Sistema de Participaciones Municipales, el Listado 
de retenciones en un tanto y recaba visto bueno del 
Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a 
Municipios, en su caso realiza las modificaciones. 

 

5 Emite del Sistema de Participaciones Municipales, el Listado 
de los montos netos que les corresponden a cada municipio 
del FISM-DF y FORTAMUN-DF (Listado del FISM-DF y 
FORTAMUN-DF) en un tanto y realiza el registro en el 
Sistema Financiero en el apartado de Aportaciones. 

 

6 Elabora el Oficio de solicitud de generación de órdenes de 
pago en original, accesa al Sistema Financiero, obtiene el 
Detalle del egresos en un tanto para que genere las Órdenes 
de pago correspondientes y sitúe los recursos a las cuentas 
y bancos definidos por cada Municipio, con base al el 
calendario de ministraciones de los Fondos de Aportaciones 
del Ramo 33 publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
los turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para revisión, y archiva de 
manera cronológica temporal, el Listado de retenciones en 
un tanto y el Listado de los montos netos que les 
corresponden a cada municipio del FISM-DF y FORTAMUN-
DF en un tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

7 Revisa el Oficio de solicitud de generación de órdenes de 
pago en original y el Detalle de egresos en un tanto, recaba 
rúbrica de visto bueno del Subdirector de Información 
Presupuestal y firma de autorización del Director General de 
Programación y Presupuesto y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 8 Obtiene seis copias del Oficio de solicitud de generación de 
órdenes de pago en original y del Detalle de egresos en un 
tanto y turna al Tesorero el original para la generación del 
pago al Municipio correspondiente y un tanto 
respectivamente y distribuye las copias de la siguiente 
manera, recaba acuse de recibo en la sexta copia: 

- Primera copia al Subsecretario de Egresos. 
- Segunda copia al Subdirector de Operación Financiera 
- Tercera copia al Subdirector de Registro y Consolidación 

Contable. 
- Cuarta copia al Jefe de Departamento de Órdenes de 

Pago. 
- Quinta copia al Jefe de Departamento de Caja. 
- Sexta copia al archivo cronológico temporal. 

 
9 Elabora el Oficio de liquidación de fondos del ramo 33 en 

original y lo turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

10 Revisa el Oficio de liquidación de fondos del ramo 33 en 
original, recaba rúbricas de visto bueno del Subdirector de 
Información Presupuestal y del Director General de 
Programación y Presupuesto y firma de autorización del 
Subsecretario de Egresos y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 11 Envía a los Titulares de los Municipios, Representante 
Municipal asignado para tal fin por el Titular del Municipio o al 
Tesorero, el Oficio de liquidación de fondos del ramo 33 en 
original y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago de las Participaciones a Municipios. 
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Nombre del Procedimiento: Página

2. Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago del FISM-DF y FORTAMUN-DF. 1/1

Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios Analista Administrativo

Consulta la Normatividad de 
fondos, que contiene los 

montos correspondientes para 
cada municipio y el Calendario 
para la radicación del FISM-DF 

y del FORTAMUN-DF.

1 Accesa e inserta en el Sistema 
de Participaciones Municipales 

los montos mensuales 
correspondientes a cada 

Municipio.

2

Accesa al Sistema de 
Participaciones Municipales y 

aplica las retenciones 
autorizadas para el FISM-DF y 

para el FORTAMUN-DF.

3

Emite del Sistema de 
Participaciones Municipales, el 

Listado de retenciones.

4

Emite del Sistema de 
Participaciones Municipales, el 

Listado del FISM-DF y 
FORTAMUN-DF y realiza el 

registro en el Sistema 
Financiero.

5

Elabora el Oficio de solicitud de 
generación de órdenes de 
pago, accesa al Sistema 

Financiero, obtiene el Detalle 
de egresos para que genere las 

Órdenes de pago.

6

Revisa el Oficio de solicitud de 
generación de órdenes de pago 

y el Detalle de egresos y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de PP.

7

Turna al Tesorero el Oficio de 
solicitud de generación de 

órdenes de pago y el Detalle de 
egresos.

8

Elabora el Oficio de liquidación 
de fondos del ramo 33.

9

Revisa el Oficio de liquidación 
de fondos del ramo 33 y recaba 

firma de autorización del 
Subsecretario de Eg.

10

Envía a los Titulares de los 
Municipios, Representantes 

Municipales o Tesorero el Oficio 
de liquidación de fondos del 

ramo 33.

11
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 3.  Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago de las Participaciones a 
Municipios. 

2. Código PR-SIP-SFP-03-23 

3. Objetivo 
Transferir el importe neto mensual de las participaciones correspondientes a 
cada Municipio, así como validar el registro en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (RFT) para cumplir con la comprobación de los mismos. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 

Ignacio de la Llave 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracciones I y XVIII. 
6. Programa 

Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El cierre de participaciones debe realizarse al finalizar el mes contable para 
llevar un control del avance de los recursos gestionados. 

2. El pago de las participaciones debe realizarse máximo cinco días después 
de que el Estado recibe los recursos de la Federación (Artículo 6 de la Ley 
de Coordinación Fiscal). 

3. El pago de los Fondos de Aportaciones Federales debe realizarse en las 
fechas establecidas en el calendario publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

4. El retraso en el pago de las participaciones por parte del Estado causa 
intereses a favor de los Municipios (Artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Fiscal). 

5. Los Fondos que deben entregarse a los Municipios son: Fondo General, 
Fondo de Fomento Municipal, Fondo de la Participación del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios (I.E.P.S.), Fondo de Extracción de Hidrocarburos, Fondo de 
Fiscalización e ingresos del Art. 4°-A, Fracciones I y II Ley de Coordinación 
Fiscal (Gasolinas), Fondo de Participaciones por Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos, Participaciones por Impuesto Sobre la Renta 
Participables y por Impuesto Sobre la Renta por Adquisición de Bienes 
Inmuebles. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

6. La revisión de los recursos ministrados se efectúa en apego a los artículos 
33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal y a los Lineamientos del 
Manual de Fiscalización Cuenta Pública, Ramo 033: FISM-DF y 
FORTAMUN-DF emitido por el Órgano de Fiscalización Superior. 

7. La clave de acceso autorizada y otorgada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, debe cambiarse debido a la caducidad de 60 días. 

8. La revisión del cumplimiento, ejercicio y aplicación de FISM-DF y para el 
FORTAMUN-DF y otros Convenios debe efectuarse cada trimestre. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Egr.). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 
 Tesorero. 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 
 Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios 

(Ejecutivo de Proy. de CPM). 
 Jefe de Departamento de Enlace con Oficinas de Hacienda (Jefe de Depto. 

de EOH). 
 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
 Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (Titular de la UED de la SHyCP). 
 Titulares de los Municipios (Titulares de los Mpios.). 

9. Insumo  Hoja de trabajo. 

10. Producto  Hoja de trabajo de los Municipios revisados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

1 Accesa y confronta en el Sistema de Participaciones 
Municipales, las participaciones contra las retenciones 
procesadas en el mismo y obtiene los montos netos por cada 
Municipio y los turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 2 Obtiene la Hoja de trabajo en original en la que determina los 
montos correspondientes a las participaciones a Municipios, 
del archivo cronológico temporal, accesa al Sistema 
Financiero y registra por Municipios y por Fondo los montos 
correspondientes. 

 3 Aplica retenciones de Instituto de Pensiones del Estado y 
Comisión Federal de Electricidad al Fondo General, realiza 
recuperación de deducciones de créditos bancarios, 
bursatilización, créditos fiscales del S.AT., I.M.S.S., I.S.S.S.T.E., 
anticipo a participaciones, así como el faltante FIEF con base 
en la información del Sistema de Participaciones Municipales, 
autoriza y transfiere al devengado para obtener el Listado de 
egresos de participaciones por municipio (Listado de EPM) 
en dos tantos. 

 4 Elabora el Oficio de solicitud de generación de órdenes de 
pago en original, dirigido al Subdirector de Operación 
Financiera por las participaciones y retenciones a Municipios 
y turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

5 Revisa el Oficio de solicitud de generación de órdenes de 
pago en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Información Presupuestal y firma de 
autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto y lo turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 6 Obtiene seis copias del Oficio de solicitud de generación de 
órdenes de pago en original, y anexa al original el Listado de 
egresos de participaciones por municipio en primer tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Turna al Tesorero, el Oficio de solicitud de generación de 
órdenes de pago en original, recaba acuse de recibo en la 
sexta copia y distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia al Subsecretario de Egresos. 
 Segunda copia al Subdirector de Operación Financiera. 
 Tercera copia al Subdirector de Registro y Consolidación 

Contable. 
 Cuarta copia al Jefe de Departamento de Órdenes de 

Pago. 
 Quinta copia al Jefe de Departamento de Caja. 
 Sexta copia al archivo cronológico temporal, junto con la 

Hoja de trabajo en original y el Listado de egresos de 
participaciones en segundo tanto. 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

8 Accesa y elabora a través del Sistema de Participaciones 
Municipales, los Oficios de participaciones por municipio en 
original, donde se les informa a los mismos la radicación de 
sus recursos, recaba rúbricas de visto bueno del Subdirector 
de Información Presupuestal y del Director General de 
Programación y Presupuesto y firma de autorización del 
Subsecretario de Egresos y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Clasifica por orden alfabético de los Municipios, los Oficios de 
participaciones por municipio en original e integra en Sobres. 

 10 Envía a los Titulares de los Municipios, Representante 
Municipal asignado para tal fin por el Titular del Municipio o al 
Tesorero, el Oficio de participaciones por municipio en 
original y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

11 Recibe del Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
perteneciente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
vía correo electrónico la clave de acceso al Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (RFT). 

 12 Accesa al Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y revisa por folio que la información registrada en el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (RFT) de los 
Municipios esté en apego a los artículos 33 y 37 de la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y a los Lineamientos del Manual 
de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM-DF y 
FORTAMUN-DF emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  ¿Cumplen los folios con la normatividad? 

  Sí: Continúa en la actividad 13. 

No: Continúa en la actividad 12A. 

 12A Devuelve al Municipio el folio, a través del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (RFT) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el apartado de Destino del 
Gasto, Ejercicios del Gasto e Indicadores de Evaluación, con 
observaciones para su corrección.

  Continúa en la actividad 12. 

 13 Determina como validado el Municipio en el Portal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
utilice la información y genera la Hoja de trabajo de los 
Municipios revisados (Hoja de trabajo) en un tanto como 
respaldo de la revisión realizada y la archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

 

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página
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Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios Analista Administrativo

Accesa y confronta en el 
Sistema de Participaciones 

Municipales, las participaciones 
contra las retenciones y 

obtiene los montos netos por 
cada Municipio.

1
Obtiene la Hoja de trabajo en la 

que determina los montos 
correspondientes a las 

participaciones a Municipios, 
accesa al Sistema Financiero y 

registra los montos 
correspondientes.

2

Aplica retenciones, realiza 
recuperación de deducciones, 

autoriza y transfiere al 
devengado para obtener el 

Listado de EPM.

3

Elabora el Oficio de solicitud 
de generación de órdenes de 

pago, por las participaciones y 
retenciones a Municipios.

4

Anexa al Oficio de solicitud  de 
generación de órdenes de 
pago, el Listado de EPM.

6

Turna al Tesorero, el Oficio de 
solicitud de generación de 

órdenes de pago.

7

Revisa el Oficio de solicitud de 
generación de órdenes de pago 
y recaba firma de autorización 

del Director Gral. de PP. 

5

Clasifica por orden alfabético 
de los Municipios los Oficios de 
participaciones por municipio e 

integra en Sobres.

9

Envía a los Titulares de los 
Municipios, Representantes 

Municipales o Tesorero el Oficio 
de participaciones por 

municipio.

10

Elabora en el Sistema de 
Participaciones Municipales, los 
Oficios de participaciones por 

municipio y recaba firma de 
autorización del Subsecretario 

de Eg.

8
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3. Aplicación de Retenciones y Trámite de Pago de las Participaciones a Municipios. 2/2

Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios

Determina como validado el 
Municipio en el Portal de la 
SHCP y genera la Hoja de 

trabajo.

13¿Cumplen los 
folios con la 

normatividad?

1

FIN

E

Sí

No

Devuelve al Municipio el folio, a 
través del Sistema de RFT de la 
SHCP con observaciones para 

su corrección.
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 4.  Trámite del Pago del Subsidio Extraordinario a los Municipios. 

2. Código PR-SIP-SFP-04-23 

3. Objetivo 

Gestionar los recursos provenientes de Subsidios Extraordinarios que soliciten 
los Municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para otorgarles la 
suficiencia presupuestal adicional que requieran con base en la normatividad 
existente. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracciones V, VIII y XIII. 
 Lineamientos para el Control y la Contención del Gasto Público. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Oficio de notificación de no procedencia debe incluir las causas 
fundamentadas de porque no procedería la autorización del subsidio. 

2. Los Subsidios extraordinarios deben corresponder al fortalecimiento del 
Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la 
función del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG). 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de Finanzas y Planeación). 
 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Egr). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral de PP). 
 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios 

(Ejecutivo de Proy. de CPM). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
 Titulares de los Municipios (Titulares de los Mpios.). 

COPIA
 N

O C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Información Presupuestal

 

 Pág. 34
 

Información del Procedimiento:  

8. Insumo  Solicitud de subsidio. 

9. Producto  Oficio de gestión de las órdenes de pago. 
 Listado de egresos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

1 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal la 
Solicitud de subsidio de Municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave en original y la turna al Analista 
Administrativo para que elabore el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP). 

Analista Administrativo 2 Elabora el Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original, 
el Oficio de notificación para el Titular del Municipio en 
original, el Acuerdo con el Secretario de Finanzas y 
Planeación (Acuerdo con el SFP) en un tanto y los turna al 
Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a 
Municipios para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

3 Revisa el Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original, 
el Oficio de notificación en original, el Acuerdo con el 
Secretario de Finanzas y Planeación en un tanto, recaba 
rúbricas del Subdirector de Información Presupuestal y del 
Director General de Programación y Presupuesto y los turna 
al Subsecretario de Egresos para que rubrique los dos 
primeros y firme en el tercero y los turne al Secretario de 
Finanzas y Planeación para su autorización. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal el 
Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original, el Oficio 
de notificación en original, el Acuerdo con el Secretario de 
Finanzas y Planeación en copia, remitido por el Secretario de 
Finanzas y Planeación, verifica si fueron autorizados. 

  ¿Fue autorizado el DSP? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: continúa en la actividad 4A. 

 4A Solicita al Analista Administrativo elabore el Oficio de 
notificación de no procedencia de la Solicitud de subsidio y 
le turna la documentación recibida. 

Analista Administrativo 4A1 Elabora el Oficio de notificación de no procedencia en 
original y lo turna al Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de 
Participaciones a Municipios para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

4A2 Revisa el Oficio de notificación de no procedencia en original 
recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Información 
Presupuestal y firma de autorización del Director General de 
Programación y Presupuesto, y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 4A3 Envía al Titular del Municipio el Oficio de notificación de no 
procedencia en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal, junto con los 
siguiente documentos: 
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en original. 
 Oficio de notificación en original. 
 Acuerdo con el Secretario de Finanzas y Planeación en 

copia. 

  Fin. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

5 Envía a los Titulares de los Municipios el Oficio de 
notificación en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual turna al Analista Administrativo, junto con el Dictamen 
de Suficiencia Presupuestal en original, y el Acuerdo con el 
Secretario de Finanzas y Planeación en copia, para su 
registro. 

Analista Administrativo 6 Accesa al SIAFEV 2.0, registra el subsidio autorizado por 
municipio beneficiado y monto y genera el Listado de 
egresos en un tanto. 

 7 Elabora el Oficio de gestión de las órdenes de pago 
correspondientes para la radicación de los recursos a los 
Municipios en original y turna al Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a Municipios para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Cálculo de Participaciones a 

Municipios 

8 Revisa el Oficio de gestión de las órdenes de pago 
correspondientes para la radicación de los recursos a los 
Municipios en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Información Presupuestal y firma de 
autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto y lo turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 9 Turna al Subdirector de Operación Financiera el Oficio de 
gestión de las órdenes de pago correspondientes para la 
radicación de los recursos a los Municipios en original, junto 
con el Listado de egresos en un tanto, recaba acuse de 
recibo en la copia del Oficio, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con los siguientes documentos:  
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en original. 
 Oficio de notificación para el Municipio en copia. 
 Acuerdo con el Secretario de Finanzas y Planeación en 

copia. 
 Solicitud de subsidio del Municipio del Estado de 

Veracruz en original. 
 Oficio de trámite de gestión de las órdenes de pago en 

copia. 

Fin del Procedimiento. 
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4. Trámite del Pago del Subsidio Extraordinario a los Municipios. 1/2

Ejecutivo de Proyectos de Cálculo de Participaciones a Municipios Analista Administrativo
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4. Trámite del Pago del Subsidio Extraordinario a los Municipios. 2/2

Analista Administrativo

Accesa al SIAFEV 2.0, registra 
el subsidio autorizado y genera 

el Listado de egresos.

6

Elabora el Oficio de gestión de 
las órdenes de pago 

correspondientes para la 
radicación de los recursos a los 

Municipios.

7

Turna al Subdirector de OF el 
Oficio de gestión de las 

órdenes de pago 
correspondientes y el Listado 

de egresos.
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 5.  Integración y Envío de los Cuadernillos del Proyecto del Presupuesto de 
Egresos Estatal. 

2. Código PR-SIP-SFP-05-23 

3. Objetivo 
Preparar el Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal con la 
fundamentación de datos relativos de la política de ingresos y de gasto para 
someterlo a autorización de H. Congreso del Estado. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracción XIV. 
 Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

450.Y Provisión Económica 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La remisión de los criterios y lineamientos para la formulación del 
Presupuesto de Egresos del Estado a las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo, así como los Organismos Autónomos, y los Poderes 
Legislativo y Judicial, se debe hacer a finales del mes de agosto y principios 
de septiembre, por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 
 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 
 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 
 Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis 

(Ejecutivo de Proy. de IIMA). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
 Titulares de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, así como de 

los Organismos Autónomos, y Poderes Legislativo y Judicial (Titulares 
involucrados). 

9. Insumo 

 Información de la política del gasto. 
 Proyecto de Presupuesto de Egresos de las Dependencias y Entidades del 

Poder Ejecutivo, así como los Organismos Autónomos, y Poderes Legislativo 
y Judicial. 

 Información de política de ingresos. 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto 
 Cuadernillos del Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal. 
 Oficio de entrega de proyecto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

1 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal la 
instrucción de integrar la Información de la política del gasto  
(Información PG) para su adición en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Estatal (Proyecto de PEE). 

 2 Integra la Información de política del gasto que contiene los 
textos correspondientes a la evolución de los egresos y a la 
política del gasto; así como los cuadros, gráficas, textos y la 
información que sea requerida. 

 3 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal, tanto 
financiero como programático y la Información de política de 
ingresos (Información PI) de manera electrónica remitida por 
el Director General de Programación y Presupuesto y los 
turna junto con la Información de política del gasto al 
Analista Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 4 Integra al archivo del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Estatal, la Información de política del gasto y de ingresos, lo 
analiza y verifica que esté correcto en cuanto a concordancia 
de cifras, cuadros, texto, ortografía y redacción. 

  ¿Está correcto el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Estatal? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 

4A Realiza las correcciones en el archivo del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Estatal que sean necesarias en 
cuanto a concordancia de cifras, cuadros, texto, ortografía o 
redacción. 

  Continúa en la actividad 5. 

 
5 Informa al Ejecutivo de Proyectos de Integración de 

Información Municipal y Análisis de la integración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

6 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal, las 
Exposiciones de motivos de manera electrónica remitidas 
por los Titulares de las Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo, así como de los Organismos Autónomos, y Poderes 
Legislativo y Judicial en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Estatal y lo turna al Analista Administrativo para su 
integración. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Integra la Exposición de motivos al Proyecto de Presupuesto 
de Egresos Estatal, emite un borrador y turna al Ejecutivo de 
Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis 
para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

8 Revisa el borrador del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Estatal en coordinación con el Subdirector de Información 
Presupuestal, el Director General de Programación y 
Presupuesto, el Subsecretario de Egresos y el Secretario de 
Finanzas y Planeación y verifica si fue aprobado. 

 
 ¿Fue aprobado el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

Estatal? 

  Sí: Continúa en la actividad 9. 

No: Continúa en la actividad 8A. 

 
8A Informa al Analista Administrativo las modificaciones al 

Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal para su 
corrección. 

Analista Administrativo 8A1 Realiza las modificaciones en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Estatal, imprime nuevamente en borrador y lo turna 
al Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis. 

  Continúa en la actividad 8. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

9 Solicita al Analista Administrativo la preparación de los 
Cuadernillos del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Estatal (Cuadernillos del Proyecto de PEE). 

Analista Administrativo 10 Imprime y genera los Cuadernillos del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Estatal en los tantos que le sean 
requeridos por el Secretario de Finanzas y Planeación y 
elabora el Oficio de entrega de proyecto (Oficio de entrega) 
en original y los turna al Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información Municipal y Análisis y respalda de 
manera electrónica los archivos generados. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

11 Revisa el Oficio de entrega de proyecto en original, recaba 
rúbricas del Subdirector de Información Presupuestal y el 
Director General de Programación y Presupuesto y lo turna al 
Subsecretario de Egresos, junto con los Cuadernillos del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal para firma y 
entrega al Secretario de Finanzas y Planeación para su envío 
al Presidente del H. Congreso del Estado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

12 Consulta en internet en los primeros días de enero la 
publicación del Presupuesto de Egresos en la Gaceta Oficial 
del Estado de diciembre del año inmediato anterior para su 
conocimiento.  

Fin del Procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Integración y Envío de los Cuadernillos del Proyecto del Presupuesto de Egresos Estatal. 1/2

Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis Analista Administrativo

Recibe del Subdirector de IP la 
instrucción de integrar la 

Información de política del 
gasto.

1

Integra la Información de 
política del gasto.

2

Recibe del Subdirector de IP, el 
Proyecto de PEE y la 

Información de política de 
ingresos.

3

Integra al Proyecto de PEE, la 
Información de política del 

gasto y de ingresos y la 
verifica. 

4

¿Está correcto 
el Proyecto de 

PEE?

Realiza las correcciones en el 
archivo del Proyecto de PEE.

4A

Informa de la integración del 
Proyecto de PEE.

5

Recibe del Subdirector de IP, 
las Exposiciones de motivos 

del Proyecto de PEE.

6

Integra la Exposición de 
motivos al Proyecto de PEE.

7

Revisa el Proyecto de PEE en 
coordinación con el Subdirector 
de IP, el Director Gral. de PP, el 

Subsecretario de Eg. y el 
Secretario de FP y verifica si 

fue aprobado.

8

¿Fue aprobado 
el Proyecto de 

PEE?

Realiza las modificaciones en el 
Proyecto de PEE.

8A1

INICIO

A

A

B

B

C

C

D

D

1

3

2

E

E

No

Sí

Sí

No
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5. Integración y Envío de los Cuadernillos del Proyecto del Presupuesto de Egresos Estatal. 2/2

Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis Analista Administrativo

Informa las modificaciones al 
Proyecto de PEE para su 

corrección.

8A

Solicita la preparación de los 
Cuadernillos del Proyecto de 

PEE.

9

Genera los Cuadernillos del 
Proyecto de PEE que le sean 

requeridos por el Secretario de 
FP y elabora el Oficio de 

entrega..

10

Revisa el Oficio de entrega y lo 
turna al Subsecretario de Eg. 
junto con los Cuadernillos del 

Proyecto de PEE para su firma 
y entrega al Secretario de FP.

11

Consulta en internet la 
publicación del Presupuesto de 
Egresos en la Gaceta Oficial del 

Estado.

12

1

2

3

F

F

G

G

FIN
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 6.  Compilación de Información de Egresos para los Informes Trimestrales del 
Ejercicio del Gasto Público y Cuenta Pública. 

2. Código PR-SIP-SFP-06-23 

3. Objetivo 
Reportar información presupuestal de los egresos y política de gasto para su 
integración en los Informe trimestral sobre el ejercicio del gasto público y 
Cuenta Pública. 

4. Frecuencia Trimestral y Anual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 

fracción XIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Información de Egresos para el Informe trimestral sobre el ejercicio del 
gasto público debe realizarse con cierre a los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre. 

2. La Información de Egresos para la Cuenta Pública debe integrarse en el 
mes de marzo con información del ejercicio inmediato anterior. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 
 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 
 Director General de Contabilidad Gubernamental (Director Gral. de CG). 
 Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis 

(Ejecutivo de Proy. de IIMA). 
 Analista Administrativo (Analista Admivo.). 

9. Insumo 

 Oficio de envío. 
 Datos con cifras para el Informe trimestral sobre el ejercicio del gasto 

público. 
 Información con cifras de egresos para la Cuenta Pública. 

10. Producto 
 Información de egresos para el Informe trimestral sobre el ejercicio del 

gasto público. 
 Información de egresos para la Cuenta Pública. COPIA
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

1 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal, el Oficio 
de envío en original y los Datos con cifras para el Informe 
trimestral sobre el ejercicio del gasto público (Informe 
trimestral) en el apartado de egresos y le solicita al Analista 
Administrativo integre los datos correspondientes. 

Analista Administrativo 2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), analiza la información y 
genera los datos relativos a la evolución de los egresos y la 
política de gasto, apoyándose de cuadros, gráficas y textos, 
integra la Información de egresos para el Informe trimestral 
sobre el ejercicio del gasto público con base en los Datos 
con cifras y lo turna al Ejecutivo de Proyectos de Integración 
de Información Municipal y Análisis para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

3 Revisa la Información de egresos para el Informe trimestral 
sobre el ejercicio del gasto público en coordinación con el 
Subdirector de Información Presupuestal, el Director General 
de Programación y Presupuesto y el Subsecretario de 
Egresos y verifica si fue aprobada. 

  ¿Fue aprobada la Información de egresos? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Informa al Analista Administrativo las modificaciones de la 
Información de egresos para el Informe trimestral sobre el 
ejercicio del gasto público y le instruye realice su corrección. 

Analista Administrativo 3A1 Realiza las modificaciones a la Información de egresos para 
el Informe trimestral sobre el ejercicio del gasto público, 
imprime nuevamente y lo turna al Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información Municipal y Análisis. 

  Continúa en la actividad 3. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

4 Solicita al Analista Administrativo elabore el Oficio de envío 
de la Información de egresos para el Informe trimestral 
sobre el ejercicio del gasto público. 

Analista Administrativo 5 Elabora el Oficio de envío en original dirigido al Director 
General de Contabilidad Gubernamental y lo turna al 
Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

6 Revisa el Oficio de envío en original, recaba rubrica del 
Subdirector de Información Presupuestal y firma de 
autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto y lo turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 7 Envía al Director General de Contabilidad Gubernamental el 
Oficio de envío en original y de manera electrónica la 
Información de egresos para el Informe trimestral sobre el 
ejercicio del gasto público, recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal, junto 
con el Oficio de envío en original y los Datos con cifras. 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

8 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal el Oficio 
de envío en original y la Información con cifras de egresos 
para la Cuenta Pública y los turna al Analista Administrativo 
para que integre los datos correspondientes. 

Analista Administrativo 9 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión 2.0 (SIAFEV 2.0), analiza la información 
del ejercicio inmediato anterior y genera los datos relativos a 
la evolución de los egresos y la política de gasto, apoyándose 
de cuadros, gráficas y textos, y en los archivos de los 
Informes trimestrales sobre el ejercicio del gasto público e 
integra la Información de egresos para la Cuenta Pública y la 
turna al Ejecutivo de Proyectos de Integración de 
Información Municipal y Análisis para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

10 Revisa la Información de egresos para la Cuenta Pública en 
coordinación con el Subdirector de Información Presupuestal, 
el Director General de Programación y Presupuesto y el 
Subsecretario de Egresos y verifica si fue aprobada. 

  ¿Fue aprobada la Información de egresos para la Cuenta 
Pública? 

  Sí: Continúa en la actividad 11. 

No: Continúa en la actividad 10A. 

 10A Informa al Analista Administrativo las modificaciones a la 
Información de egresos para la Cuenta Pública, para su 
corrección. 

Analista Administrativo 10A1 Realiza las modificaciones a la Información de egresos para 
la Cuenta Pública, imprime nuevamente y la turna al 
Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Continúa en la actividad 10. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

11 Solicita al Analista Administrativo elabore el Oficio de envío 
de la Información de egresos para la Cuenta Pública. 

Analista Administrativo 12 Elabora el Oficio de envío en original dirigido al Director 
General de Contabilidad Gubernamental y lo turna al 
Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis para su revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

13 Revisa el Oficio de envío en original, recaba rubrica del 
Subdirector de Información Presupuestal y firma de 
autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto y lo turna al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo 14 Envía al Director General de Contabilidad Gubernamental, el 
Oficio de envío en original y de manera electrónica la 
Información de egresos para la Cuenta Pública, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con el Oficio de envío en original y la 
Información con cifras de egresos. 

Fin del Procedimiento. 
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6. Compilación de Información de Egresos para los Informes Trimestrales del Ejercicio del 
Gasto Público y Cuenta Pública. 1/2

Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis Analista Administrativo

Recibe del Subdirector de IP e 
Oficio de envío y los Datos con 

cifras para el Informe 
trimestral en el apartado de 

egresos.

1
Accesa al SIAFEV 2.0 y genera 

los datos relativos a la 
evolución de los egresos y la 
política de gasto, e integra la 

Información de egresos para el 
Informe trimestral.

2

Revisa Información de egresos 
para el Informe trimestral en 

coordinación con el Subdirector 
de IP, el Director Gral. de PP y el 
Subsecretario de Eg. y verifica 

si fue aprobada.

3

¿Fue aprobada 
la Información 
de egresos?

Informa las modificaciones de 
la Información de egresos para 
el Informe trimestral e instruye 

realice su corrección.

3A

Realiza las modificaciones a la 
Información de egresos para el 

Informe trimestral.

3A1

Solicita elabore el Oficio de 
envío de la Información de 

egresos para el Informe 
trimestral .

4

Elabora el Oficio de envío 
dirigido al Director Gral. de CG.

5

Revisa el Oficio de envío, 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de PP.

6

Envía al Director Gral. de CG. el 
Oficio de envío y de manera 

electrónica la Información de 
egresos para el Informe 

trimestral.

7

Accesa al SIAFEV 2.0 y genera 
los datos relativos a la 

evolución de los egresos y la 
política de gasto e integra la 

Información de egresos para la 
Cuenta pública.

9

Realiza las modificaciones a la 
Información de egresos para la 

Cuenta pública.

10A1

INICIO

A

A

B

B

C

C

1

2

3

4

5

Sí

No
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6. Compilación de Información de Egresos para los Informes Trimestrales del Ejercicio del 
Gasto Público y Cuenta Pública. 2/2

Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis Analista Administrativo

Recibe del Subdirector de IP el 
Oficio de envío y la Información 

con cifras de egresos para la
Cuenta Pública y los turna 
para que integre los datos 

correspondientes.

8

Revisa la Información de 
egresos para la Cuenta  

Pública. en coordinación con el 
Subdirector IP, el Director Gral. 
de PP y el Subsecretario de Eg. 

y verifica si fue aprobada.

10

¿Fue aprobada 
la Información 

de egresos para 
la Cuenta 
Pública?

Informa las modificaciones a la 
Información de egresos para la 

Cuenta Pública, para su 
corrección.

10A

Solicita elabore el Oficio de 
envío de la Información de 

egresos para la Cuenta pública.

11

Elabora el Oficio de envío 
dirigido al Director Gral. de CG.

12

Revisa el Oficio de envío y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de PP.

13

Envía al Director Gral. de CG el 
Oficio de envío y de manera 

electrónica la Información de 
egresos para la Cuenta pública.

14

1

2

3

4

5

D

D

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento: 7.  Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos. 

2. Código PR-SIP-SFP-07-23 

3. Objetivo 
Verificar que los Municipios, realicen los reportes correspondientes en el 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para cumplir en tiempo y 
forma con la normativa vigente. 

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, Título Quinto de la 
Transparencia y Difusión de la Información Financiera, Capítulo IV, de la 
Información Relativa al Ejercicio Presupuestario. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Título Cuarto del 
Gasto Federal en las Entidades Federativas. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 39, 
fracción XVII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El personal correspondiente de los Municipios, debe reportar en el Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT), al cierre de cada trimestre, el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos, en 
este tenor, deben revisarse los componentes de ejercicio del gasto, destino 
del gasto e indicadores. 

2. La revisión en el Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), 
correspondiente a los Municipios, se distribuye de común acuerdo, entre las 
siguientes áreas: 

 Subdirección de Evaluación de Inversiones. 

 Subdirección de Control Financiero. 

 Subdirección de Información Presupuestal. 

3. El personal correspondiente de los Municipios, debe apegarse a la 
normatividad vigente para la aplicación y destino de los recursos. 

4. El personal usuario debe contar con la Clave de Usuario y Contraseña 
intransferible, gestionada por la Secretaría de Finanzas y Planeación ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para accesar al Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. El personal que funja como usuario revisor, debe estar capacitado para la 
revisión de la información que va a validar en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT). 

6. El personal que desempeñe la función de usuario revisor del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT), debe estar en estrecha 
comunicación con el personal que funge como usuario capturista para la 
atención de las observaciones procedentes. 

8. Participantes 

 Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Información Presupuestal (Subdirector de IP). 

 Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis 
(Ejecutivo de Proy. de IIMA). 

 Analista Administrativo (Analista Admivo.). 

 Titular de la Contraloría General. 

 Titular del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

 Presidentes Municipales (Presidentes Mples.) 

 Personal de los Municipios asignados (Personal de los Municipios). 

9. Insumo 
 Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT). 

 Listado con la distribución mensual de los montos autorizados de los 
fondos FISM y FORTAMUN. 

10. Producto  Oficios personalizados del reporte de resultados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

1 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal 
instrucciones para elaborar el Modelo de oficio, que servirá 
para realizar los Oficios personalizados, dirigidos a los 
Presidentes Municipales del Estado, para comunicarles su 
obligación de reportar en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 

 2 Solicita al Analista Administrativo elaborar el Modelo de oficio 
y preparar la Base de datos con los nombres de los 
Presidentes Municipales, que servirá para realizar los Oficios 
personalizados. 

Analista Administrativo 3 Elabora el Modelo de oficio y lo turna en archivo electrónico, 
al Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis, prepara la Base de datos con los 
nombres de los Presidentes Municipales, y en su caso, se 
comunica vía telefónica con las autoridades municipales para 
actualizar los nombres correspondientes. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

4 Revisa en coordinación con el Subdirector de Información 
Presupuestal, el Modelo de oficio, realiza las modificaciones 
procedentes y lo turna en archivo electrónico al Analista 
Administrativo, para que sean elaborados los Oficios 
personalizados para su envío a los Municipios asignados. 

Analista Administrativo 5 Elabora los Oficios personalizados de los Municipios 
asignados, con base en la Base de datos actualizada con los 
nombres de los Presidentes Municipales, imprime y anexa el 
Listado de los municipios asignados ordenados en forma 
alfabética y los turna al Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información Municipal y Análisis. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

6 Revisa los Oficios personalizados en original, rubrica y recaba 
rúbricas del Subdirector de Información Presupuestal y del 
Director General de Programación y Presupuesto, así como la 
firma del Subsecretario de Egresos, los turna al Analista 
Administrativo y le instruye digitalizar en archivo electrónico 
y obtener cinco copias. 

Analista Administrativo 7 Envía por correo electrónico a los Municipios asignados, los 
Oficios personalizados. 

 8 Asesora mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos 
y presencialmente al personal que lo requiera de los 
Municipios asignados y de aquellos asignados a la 
Subdirección de Información Presupuestal, con relación a los 
conceptos y criterios para el reporte trimestral, derivado de 
los Oficios personalizados enviados y entrega al Ejecutivo de 
Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis 
los originales y cinco copias. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

9 Revisa los Oficios personalizados en original con cinco 
copias de los Municipios asignados y los turna al Analista 
Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 10 Entrega al personal de los Municipios asignados cuando se 
presenten a requerirlos, los Oficios personalizados en original 
y distribuye las copias de la siguiente manera: 

‐ Primera copia, de conocimiento para el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

‐ Segunda copia, de conocimiento para el Titular de la 
Contraloría General. 

‐ Tercera copia, de conocimiento para el Titular del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

‐ Cuarta copia, de conocimiento para el Director General de 
Programación y Presupuesto. 

‐ Quinta copia, recaba acuse de recibo de las copias 
entregadas, así como del personal designado por el 
Municipio del cual recaba su nombre completo, puesto, 
firma y fecha de entrega. 

 11 Digitaliza en archivo electrónico los Oficios personalizados en 
quinta copia y los envía al Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información Municipal y Análisis para su 
respaldo, y archiva la copia de manera cronológica temporal 
para consulta y control. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

12 Respalda el archivo electrónico de los Oficios personalizados 
y los resguarda para consulta y control. 

 13 Asesora mediante llamadas telefónicas, correos electrónicos 
y presencialmente al personal que lo requiera de los 
Municipios de los Fondos asignados y de aquellos asignados 
a la Subdirección de Control Presupuestal, con relación a los 
conceptos y criterios para el reporte trimestral. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal el 
Listado con la distribución mensual de los montos 
autorizados de los fondos FISM y FORTAMUN (Listado de 
distribución) que reportan los Municipios en el Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT) con la instrucción de 
revisarlo. 

 15 Turna al Analista Administrativo, el Listado con la distribución 
mensual de los montos autorizados de los fondos FISM y 
FORTAMUN de los Municipios asignados, y le instruye que lo 
utilice para revisar los reportes en los componentes: ejercicio 
del gasto, destino del gasto e indicadores del Sistema de 
Recursos Federales Transferidos (SRFT). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 16 Revisa con la información del Listado con la distribución 
mensual de los montos autorizados de los fondos FISM y 
FORTAMUN de los Municipios asignados, los reportes en los 
componentes de ejercicio del gasto, destino del gasto e 
indicadores del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT). 

 17 Revisa en el Módulo de Revisión del Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), que sea correcta la 
información reportada por los Municipios de los Fondos 
asignados. 

  ¿Es correcta la información reportada? 

  Sí: Continúa en la actividad 18. 

No: Continúa en la actividad 17A. 

 17A Genera y emite las Observaciones procedentes dentro del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para 
que sean atendidas por el personal de los Municipios de los 
Fondos asignados. 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 17. 

 18 Valida la información reportada por los Municipios asignados 
de los Fondos asignados, en el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT). 

  Pasa el tiempo. 

 19 Verifica en el Módulo de Revisión de Observaciones del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), si 
existen registros con Observaciones de los Municipios 
asignados de los Fondos asignados, emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o por las 
Dependencias Coordinadoras de los Fondos de Aportaciones. 

  ¿Están los registros libres de Observaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 20. 

No: Continúa en la actividad 19A. 

 19A Genera comentario y emite las Observaciones realizadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del 
Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), para 
que sean atendidas por el personal de los Municipios 
asignados de los Fondos asignados. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Continúa en la actividad 19. 

Analista Administrativo 20 Valida la información reportada por los Municipios de los 
Fondos asignados, dentro del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT). 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

21 Instruye al Analista Administrativo a apoyar en las revisiones 
de registros asignadas a otras áreas. 

Analista Administrativo 22 Colabora con la verificación en el Módulo de Revisión y 
confirma la inexistencia de registros pendientes por revisar y 
validar de los Municipios. 

 23 Informa al Ejecutivo de Proyectos de Integración de 
Información Municipal y Análisis que el Sistema de Recursos 
Federales Transferidos (SRFT), está libre de registros 
pendientes por revisar y validar. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

24 Solicita al Analista Administrativo que obtenga del Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT), los Reportes 
finales en archivo electrónico del trimestre correspondiente 
de los Municipios asignados. 

Analista Administrativo 25 Obtiene del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), los Reportes finales en archivo electrónico del 
trimestre correspondiente de los Municipios asignados, para 
resguardo, consulta y control e informa al Ejecutivo de 
Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis. 

  Pasa el tiempo. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

26 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal, en 
archivo electrónico, los Resultados del Índice de Calidad en la 
Información (Resultados ICI), generados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

  Pasa el tiempo. 

 27 Recibe del Subdirector de Información Presupuestal, 
instrucciones para elaborar el Modelo de oficio que servirá 
para realizar los Oficios personalizados del reporte de 
resultados (Oficios personalizados del reporte) del Sistema 
de Recursos Federales Transferidos (SRFT), dirigidos a los 
Presidentes Municipales del Estado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

28 Elabora y revisa en coordinación con el Subdirector de 
Información Presupuestal el Modelo de oficio, realiza las 
modificaciones procedentes y lo turna en archivo electrónico 
al Analista Administrativo para que genere los Oficios 
personalizados del reporte de resultados para su envío a los 
Municipios asignados. 

Analista Administrativo 29 Elabora e imprime los Oficios personalizados del reporte de 
resultados en original de los Municipios asignados y los turna 
al Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis, para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

30 Revisa los Oficios personalizados del reporte de resultados 
en original de los Municipios asignados y recaba rúbricas del 
Subdirector de Información Presupuestal y del Director 
General de Programación y Presupuesto, y la firma del 
Subsecretario de Egresos, los turna al Analista Administrativo 
y le instruye los envíe por correo electrónico y obtenga cinco 
copias. 

Analista Administrativo 31 Envía por correo electrónico a los Presidentes Municipales, 
los Oficios personalizados del reporte de resultados, obtiene 
cinco copias y las turna junto con los originales al Ejecutivo 
de Proyectos de Integración de Información Municipal y 
Análisis, para revisión. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

32 Revisa los Oficios personalizados del reporte de resultados 
en original, con cinco copias de los Municipios asignados y los 
turna al Analista Administrativo, para su entrega. 

Analista Administrativo 33 Entrega al personal del Municipio asignado cuando se 
presenten a requerirlos, los Oficios personalizados del 
reporte de resultados en original y distribuye las copias de la 
siguiente manera: 

‐ Primera copia, de conocimiento para el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

‐ Segunda copia, de conocimiento para el Titular de la 
Contraloría General. 

‐ Tercera copia, de conocimiento para el Titular del Órgano 
de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

‐ Cuarta copia, de conocimiento para el Director General de 
Programación y Presupuesto. 

‐ Quinta copia, recaba acuse de recibo de las copias 
entregadas, así como del personal designado por el 
Municipio del cual recaba su nombre completo, puesto, 
firma y fecha de entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 34 Digitaliza en archivo electrónico los Oficios personalizados 
del reporte de resultados en quinta copia y los envía al 
Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información 
Municipal y Análisis, y archiva la copia de manera cronológica 
temporal para consulta y control. 

Ejecutivo de Proyectos de 
Integración de Información 

Municipal y Análisis 

35 Atiende llamadas telefónicas y/o correos electrónicos y/o en 
forma presencial, las aclaraciones necesarias que solicite el 
personal designado por el Municipio en relación a los Oficios 
personalizados del reporte de resultados, con la finalidad de 
que mejoren los reportes en trimestres subsecuentes. 

Fin del Procedimiento. 
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Ejecutivo de Proyectos de Integración de Información Municipal y Análisis Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos. 1/4

INICIO

Recibe del Subdirector de IP, 
instrucciones para elaborar el 

Modelo de oficio.

1

Solicita elaborar el Modelo de 
oficio y preparar la Base de 

datos con los nombres de los 
Presidentes Municipales.

2

Elabora el Modelo de oficio y 
prepara la Base de datos con 

los nombres de los Presidentes 
Municipales.

3

Revisa en coordinación con el 
Subdirector de IP, el Modelo de 
oficio, lo modifica y turna para 

que sean elaborados los Oficios 
personalizados.

4

Elabora los Oficios 
personalizados, imprime y

anexa el Listado de los 
municipios.

5

Revisa los Oficios 
personalizados, recaba firma 

del Subsecretario de Eg.

6

Envía por correo a los 
Municipios asignados, los 
Oficios personalizados.

7

Asesora al personal que lo 
requiera de los Municipios 
asignados y de aquellos 

asignados a la Subdirección IP, 
derivado de los Oficios 

personalizados. 

8

Revisa los Oficios 
personalizados de los 
Municipios asignados.

9

Respalda los Oficios 
personalizados y los resguarda 

para consulta y control.

12

B

B

C

C

EE

1

A

D

AD

F

Entrega al personal de los 
Municipios asignados, los 

Oficios personalizados cuando 
se presenten a requerirlos.

10F

Digitaliza los Oficios 
personalizados y los envía para 

su respaldo.

11

G

G
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7. Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos. 2/4

Revisa con la información del 
Listado de distribución, los 

reportes en los componentes 
de ejercicio del gasto, destino 
del gasto e indicadores en el 

SRFT.

16

Revisa en el SRFT, que sea 
correcta la información 

reportada por los Municipios de 
los Fondos asignados.

17

I

H

Valida la información reportada 
por los Municipios asignados de 

los Fondos asignados, en el 
SRFT.

18J

Verifica en el Módulo de 
Revisión de Observaciones del 
SRFT, si existen registros con 

Observaciones.

19

1

Asesora al personal que lo 
requiera de los Municipios con 

relación a los conceptos y 
criterios para el reporte 

trimestral.

13

Recibe del Subdirector de IP, el 
Listado de distribución que 
reportan los Municipios en el 

SRFT.

14

Turna el Listado de distribución 
de los Municipios asignados y le 

instruye que lo utilice para 
revisar los reportes en los 
componentes del SRFT.

15

Instruye a apoyar en las 
revisiones de registros 

asignadas a otras áreas.

21

Solicita que obtenga del SRFT, 
los Reportes finales del 

trimestre correspondiente de 
los Municipios asignados.

24

Recibe en archivo electrónico 
los Resultados ICI generados 

por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

26

6

7

8

9

5

H

No

Sí

Genera y emite las 
Observaciones dentro del  

SRFT, para que sean atendidas 
por el personal de los 

Municipios de los Fondos 
Asignados.

17A

I

¿Es correcta la 
información 
reportada?

J

2

3

4
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7. Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos. 3/4

2

¿Están los 
registros libres 

de 
Observaciones?

Valida la información reportada 
dentro del SRFT.

20

Colabora con la verificación en 
el Módulo de Revisión y 

confirma la inexistencia de 
registros pendientes por revisar 

y validar de los Municipios.

22

4

5

Sí

Informa al Ejecutivo de Proy. de 
IIMA, que el SRFT, está libre de 

registros pendientes por revisar 
y validar.

23

No Genera comentario y emite las 
Observaciones, para que sean 

atendidas por el personal de los 
Municipios asignados de los 

Fondos asignados.

19A

3

6

Obtiene del SRFT, los Reportes 
finales del trimestre 

correspondiente de los 
Municipios asignados para 

resguardo, consulta y control. 

25

7

8

Recibe del Subdirector de IP, 
instrucciones para elaborar el 

Modelo de oficio.

27

Elabora en coordinación con el 
Subdirector de IP, el Modelo de 

oficio y realiza las 
modificaciones procedentes.

28

9

10

Revisa los Oficios 
personalizados del reporte y 

recaba firma del 
Subsecretario de Eg.

30

11

12

Revisa los Oficios 
personalizados del reporte y 

turna para su entrega.

32

13

14

Atiende las aclaraciones 
necesarias que solicite el 
personal designado por el 
Municipio en relación a los 
Oficios personalizados del 

reporte.

35

15
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7. Validación de Reportes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos. 4/4

Elabora e imprime los Oficios 
personalizados del reporte de 
los Municipios asignados, para 

revisión.

29

Digitaliza los Oficios 
personalizados del reporte.

34

Envía a los Presidentes 
Municipales, los Oficios 

personalizados del reporte y 
turna al Ejecutivo Ejecutivo de 

Proy. de IIMA, para revisión.

31

10

11

12

13

Entrega al personal del 
Municipio cuando se presenten 

a requerirlos, los Oficios 
personalizados del reporte y 

distribuye las copias.

33

14

15
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